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UNION PANAMERICANA DE ASOCIACIONES DE VALUACION

 UPAV


ESTATUTO DE LA UNION PANAMERICANA DE ASOCIACIONES DE VALUACION-UPAV-
CAPITULO PRIMERO

DENOMINACION
Articulo 1º. - Con la denominación de Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación, que se conocerá por su sigla UPAV, se constituye una persona jurídica legal de carácter internacional, que se regirá por lo dispuesto en este estatuto y por los reglamentos que sus órganos aprueben, sin perjuicio de lo que al respecto dispongan la Constitución y las Leyes de cada País.

CARÁCTER
Artículo 2º. La UPAV es una entidad privada de carácter esencialmente técnico, integrada por Cuerpos Técnicos de Tasación, Institutos, Asociaciones y Federaciones de Tasadores o Valuadores, 
DEFINICIONES 

Artículo 3º. Se define como Tasador, Valuador, Evaluador o Avaluador a un experto profesional universitario o profesional legalmente habilitado en un país, con alto nivel de competencia técnica e impecable integridad, que analiza todos los aspectos que influyen en los bienes tangibles e intangibles o sus derechos, usos y fuerzas sociales, económicas, políticas y físicas, que por su interacción influyen en su valor; procesa todos los datos en forma ordenada, objetiva, sistemática y coherente, dentro de un sano criterio de apreciación y avalúa el bien o los derechos, estimando su valor de cambio por dinero en efectivo, para una fecha y lugar determinado, considerando un uso y propósito específicos.
Igualmente, se define como Tasación, Valuación, Evaluación o Avaluación  al proceso objetivo y ordenado, relacionado con un propósito y descansa en observaciones y en teoría económica, lo cual produce un estimado de valor de cambio por dinero en efectivo, de un bien o derechos específicos para una fecha y lugar  determinado, asumiendo un uso específico, Cada valuación es un trabajo de investigación así como una combinación de economía, análisis de mercado y de inversión.

La valuación no crea valor sino que observa todos los aspectos que influencian los bienes y derechos, sus usos  y las fuerzas políticas, económicas, sociales y físicas, que por su interacción influyen en el valor. No recomienda acción, pero prevé las bases sobre las cuales pueden tomarse las decisiones.

OBJETO 

Artículo 4º.- Los fines de la UPAV, son los que con carácter enunciativo y no limitativo se listan a continuación:

A) Agrupar organismos técnicos de valuación de los países de América, para intercambiar, promover y extender la práctica y los intereses generales de la profesión.

B) Dar a conocer a los miembros los principios básicos, normas, métodos, fórmulas y procedimientos aprobados y recomendados por los Congresos de Valuación, así como los que están en vigencia y son seguidos en los diversos países.

C) Trabajar por el mejoramiento de las normas, métodos, técnicas y procedimientos empleados en la valuación; proponer su adopción y propiciar la aplicación de los fundamentos esenciales de todas aquellas ramas que contribuyen al mejor conocimiento de los bienes, derechos y recursos.

D) Recomendar el cumplimiento de los principios básicos del Código de Ética del profesional de Valuación.

E) Recopilar y difundir los principios y normas primordiales de la técnica de valuación, para su observación continental.

F) Establecer los requisitos que deben reunir las Asociaciones para ser miembros de la UPAV.
G) Editar un órgano regular de difusión, con la finalidad de divulgar los aspectos técnicos, gremiales, educacionales y sociales de la UPAV  y de sus miembros.

H) Confeccionar y unificar la terminología de la valuación.

I) Unificar los criterios de tasación en América y promover una mayor tecnificación de las especialidades y capacitación profesional.

J) Asesorar a sus afiliados en la creación, por parte de sus miembros, de oficinas técnicas y consultoras e impulsar su participación en estudios y proyectos de carácter público y privado.

K) Solicitar a los gobiernos de los diferentes países de América su apoyo, mediante una legislación sobre el ejercicio profesional del valuador.

L) Celebrar periódicamente Congresos Panamericanos de Valuación.

M) Solicitar a las instituciones de estudios superiores, el establecimiento de la Especialidad en Valuación.

DOMICILIO

Artículo 5º.- La sede de la Unión Panamericano de Asociaciones de Valuación, será rotativa, radicándose en el País donde se haya reunido la última Asamblea General.
IDIOMAS

Artículo 6º. En consideración a los distintos lenguajes que se hablan en el Continente Americano se adopta como idiomas oficiales: el castellano, el inglés y el portugués.

CAPITULO SEGUNDO

MIEMBROS

Artículo 7º.- Cada país tendrá una sola representación ante la UPAV, pudiendo aceptarse más de una agrupación en calidad de miembro observador, siempre y cuando exista anuencia del miembro fundador o activo. En el caso de que el organismo de un país determinado agrupe en su seno a grupos especializados en valuación, bajo la forma de federación o similares, esa agrupación será el único asociado.
Artículo 8º.- Solo podrán ser miembros de la UPAV, los organismos técnicos que agrupen a quieres reúnan las condiciones vigentes en su país, para el ejercicio profesional de la valuación y que se dediquen específicamente al desarrollo de las técnicas de la valuación.

Los organismos de valuación afiliados a la UPAV, podrán titularse como lo acuerden sus propios estatutos, expresando siempre en la denominación las funciones a que se dediquen y deberán poseer personalidad jurídica o legal propias.

Los  miembros se clasifican en: 

FUNDADORES: Son los organizaciones conformadas por los valuadores de países participantes en la Primera Convención Panamericana de Valuación celebrada en Lima Perú, en 1949: Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú-CTTP; Instituto Argentino de Tasaciones- IAT; Instituto Brasilero de Avaluacóes e Pericias de Engenharia- IBAPE-  y la Sociedad de Ingeniería de Tasación de Venezuela-SOITAVE.
Tienen el derecho de ser reconocidos como Miembros Fundadores de la UPAV,  el Cuerpo Técnico de Tasaciones de Bolivia  - CTTB - y los Valuadores Chilenos una vez se constituyan en Asociación y soliciten su adscripción a la UPAV

ACTIVOS: Son aquellos que son aceptados por la Asamblea de la UPAV, cumpliendo los requisitos del artículo 7º. (Séptimo) y 10º. (Décimo) de este Estatuto
OBSERVADORES: Son aquellos que pertenecen a un país americano, que gozan de la anuencia del miembro fundador o activo del respectivo país y que sean aceptados por la Asamblea de la UPAV.

Articulo 9º. Corresponde a la Asamblea de la UPAV  por propuesta de la Junta Directiva con previa anuencia del miembro fundador o activo y estudio de las condiciones particulares y estatutarias, decidir que organismo será miembro. Sobre la propuesta de la Junta Directiva, existirá el recurso de apelación ante la Asamblea General Ordinaria de la UPAV, el cual será presentado por escrito por un Delegado ante dicha Asamblea.

El Presidente de la Delegación del País que haya ejercido el recurso de apelación, no participará en la votación.

Articulo 10º. Para ser miembro de la UPAV, los organismos de valuación deberán cumplir con los siguientes requisitos:

A) Presentar una solicitud escrita a la Junta Directiva de la UPAV, obligándose a cumplir fielmente su Estatuto, bajo compromiso de honor, anexando, salvo casos especiales de constitución, el testimonio de su Escritura constitutiva, legalizada por Notario Público e inscrita en el Registro Público de Comercio de su País o en el Registro similar.

B) Comprometerse a seguir fielmente su Código de Ética Profesional, así como los Estatutos, Normas, Reglamentos y Principios Básicos que sobre estas materias establezca la UPAV, responsabilizándose de hacerlos cumplir a sus miembros.

C) Presentar una copia de su Estatuto, Reglamentos, Normas y Código de Ética Profesional.

D) Certificar los requisitos mínimos de conocimiento de la técnica valuatoria que exige la institución a sus miembros, para formar parte de ella y ejercer la actividad de valuador.

E) Pagar la cuota de ingreso vigente.

Artículo 11º.- Los miembros de la UPAV, están obligados a enviar una copia de su Estatuto, Normas, Reglamentos, Formularios de Admisión de sus miembros y en general, de todas sus disposiciones funcionales, debidamente certificadas por su Presidente y Secretario, para la Biblioteca y Archivo de la UPAV. Además, deberán remitir a la UPAV, una relación completa de su Junta Directiva y de sus asociados y darán aviso de las altas, bajas e incidencias sucedidas.

CAPITULO TERCERO

ORGANOS ADMINISTRAIVOS

ASAMBLEAS GENERALES

Artículo 12º.- La Asamblea General es el órgano supremo de la UPAV. Sus resoluciones deberán ser cumplidas por la Junta Directiva y serán obligatorias para sus miembros.

Articulo 13º.- La Asamblea General de la UPAV, estará constituida por el Presidente y los demás miembros de la Junta Directiva, por los Presidentes o Representantes acreditados de los organismos miembros, por los Directores Consejeros, por los miembros del Consejo Consultivo y por los Directivos de los Órganos Funcionales. Estará presidida por el Presidente de la Junta Directiva de la UPAV y en ausencia de éste por el Vice-Presidente de la misma y de no hallarse presente, por la persona que la propia Asamblea designe. Actuará como Secretario el de la propia Junta Directiva, y de no estar presente del seno de la Asamblea se designará por elección, un Secretario Relator.

Son Directores Consejeros los Presidentes de las delegaciones asistentes de la última Asamblea y el Presidente saliente de la anterior Junta Directiva de la UPAV.

Artículo 14º.-  Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraordinarias. 
Son Asambleas Ordinarias las que se reúnen para conocer el informe de las Junta Directiva; ratificar el ingreso de nuevos miembros; conocer las apelaciones presentadas por los solicitantes; aprobar las cuotas de ingreso y de anualidad, así como el presupuesto de la UPAV, para el próximo periodo; fijar la sede de la próxima Asamblea; elegir a los miembros de la Junta Directiva y tratar  cualquier otro asunto que no este reservado a la Asamblea General Extraordinaria.

Son Asambleas Extraordinarias las que se realicen para tratar modificaciones al Estatuto, conflictos entre agremiados, exclusión de miembros y disolución de la Asociación.

Artículo 15º.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá cada dos años en el lugar que la misma haya señalado en su junta anterior y la extraordinaria cuando lo juzgue conveniente la Junta Directiva, o lo solicite un grupo de miembros no menor de 25 % Se celebrará en el sitio que la propia Junta Directiva, acuerde, procurando que su fecha y lugar sea el mismo de la Ordinaria.

Artículo 16º.- El quórum requerido para celebrar las Asambleas será del 50% de los miembros en las Ordinarias, y del 75% en las Extraordinarias, cuando se deriven de la primera convocatoria y se podrán realizar con el número de asistentes las primeras y con el 50% las segundas, si se derivan de segunda convocatoria. Para determinar el quórum, quien presida la Asamblea designará entre los presentes dos escrutadores, que verificaran la lista de asistentes y la ratificaran con su firma.

Artículo 17º.- En la Asamblea General tendrán derecho a voz todos los asistentes, dentro del tiempo y reglas que al respecto dicte el reglamento formulado para estas reuniones y el voto será emitido exclusivamente por el Presidente de la UPAV, los Ex –Presidentes de la UPAV y los Presidentes o Representantes acreditados de las delegaciones asistentes. Sus acuerdos serán tomados por la mayoría de votos y en caso de empate, el Presidente de la Asamblea tendrá voto de calidad, levantándose actas que leídas en la asamblea y aprobadas por la misma o con las observaciones que se hagan, para su validez, serán firmadas por las personas que hayan actuado como Presidente y Secretario.

Artículo 18º- Las convocatorias para las Asambleas serán formuladas por la Junta Directiva y suscritas por el Presidente y Secretario de la misma o por el Consejo consultivo, de acuerdo a los artículos 15º y  28º,  fracción E. Deberán enviarse a los miembros con seis meses de anticipación y en ellas deberá incluirse la Orden del Día y señalarse los requisitos que el Reglamento y este Estatuto establezcan para su celebración.

JUNTA DIRECTIVA

Artículo 19º.- La Junta Directiva, será electa por la Asamblea General Ordinaria con base en el Reglamento formulado para este fin. Durará en su encargo dos años y estará compuesta por un Presidente, un Vice-Presidente, un Vice-Presidente Técnico, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales.

Sus decisiones se tomaran por mayoría de votos y para su validez, será requisito la presencia del 50% de sus miembros. Se reunirán casa dos meses en el sitio que la misma designe. De sus reuniones se formularán actas que aprobadas por los asistentes, serán firmadas por el Presidente y Secretario para su validez, remitiendo copias de las mismas a los miembros afiliados y a los Órganos Funcionales.

Artículo 20º.-Son funciones de la Junta Directiva:

A) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los Reglamentos y las resoluciones de las Asambleas Generales.

B) Formular o actualizar los Reglamentos que sean necesarios para su funcionamiento y el de las secretarías y comisiones que designe.

C) Tomar las medidas conducentes a fin de llevar a la práctica los fines de la UPAV, constituyendo para ello las comisiones permanentes o temporales.

D) Ejercer el presupuesto aprobado por la Asamblea General, para lo cual abrirá cuentas bancarias y hará depósitos en los bancos o instituciones análogas, ya sean que se trate de dinero, valores o documentos, girando contra los fondos y retirándolos a nombre de la UPAV.

E) Reunirse por lo menos una vez cada dos meses a fin de resolver los asuntos que le competan, para dar cumplimiento a los programas establecidos.

F) Otorgar poderes generales o especiales, suspenderlos, limitarlos o revocarlos.

G) Considerar las solicitudes de ingreso de nuevos miembros para su aprobación en la Asamblea General.

H) Elaborar y distribuir entre los miembros de la UPAV, el informe anual de actividades.

I) Formular un informe del período de su gestión, para someterlo a la consideración de la Asamblea General.

J) Emitir las convocatorias de las Asambleas Generales, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18º. (Décimo Octavo).

K) Emitir un boletín semestral para distribuir a los miembros.

L) Formular el acta de las Asambleas, dentro de lo establecido por el Artículo 6º. (Sexto).

M) Resolver todos los asuntos administrativos, no previstos en este Estatuto y en los que sean necesarios para la buena marcha de la organización, en su carácter de cuerpo ejecutivo de la UPAV.

Artículo 21º.- Son atribuciones del Presidente:

A) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y Asambleas Generales y someter a la consideración de sus integrantes, los asuntos pertinentes.

B) Representar a la UPAV  en cuanto corresponda.
C) Autorizar, firmar o refrendar, conjuntamente con el Tesorero, las erogaciones requeridas, así como recibir dinero, cheques u otros ingresos de la UPAV y, en general, cuidar la administración de los ingresos y gastos, para que sea llevada en debida forma.
D) Ejercer las más amplias funciones de representación de la UPAV, para la cabal ejecución de las decisiones de la Junta Directiva y Asambleas.
Artículo 22º.- Son funciones del Vice-Presidente:

A) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva y Asambleas Generales y Presidirlas en ausencia del Presidente.

B) Sustituir al Presidente en ausencias temporales, asumiendo sus atribuciones.
C) Atender las comisiones que le asigne la Junta Directiva.
Artículo 23º.- El Vice-Presidente Técnico, asumirá las siguientes funciones:

A) Organizar seminarios en distintas entidades, sobre las materias que sean de su competencia.

B) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva y conocer los problemas que se presentan, principalmente en lo que atañe a su cometido.

C) Atender las consultas que sobre su materia hagan los asociados a través de la Junta Directiva.

D) Divulgar los objetivos y el Código de Ética de la UPAV.
Artículo 24º.- Corresponde al Secretario:

A) Concurrir a las reuniones de la Junta Directiva y Asambleas Generales.

B) Levantar actas circunstanciadas de las reuniones.

C) Distribuir los informes y boletines de la UPAV.
D) Cuidar los archivos y biblioteca de la UPAV.
Artículo 25º.-  El tesorero tendrá las siguientes funciones:

A) Asistir a las reuniones de Junta Directiva y Asambleas Generales.

B) Atender y vigilar que los ingresos y gastos se realicen de acuerdo al presupuesto aprobado.

C) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos necesarios para los depósitos y disposiciones de fondos y valores en los Bancos.

D) Atender, en lo general, los requerimientos financieros de la UPAV.
E) Formular informe del período de la gestión, de los ingresos y gastos y presentarlo a la Asamblea.

Artículo 26º.- Los Vocales deben atender las siguientes funciones:


A) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva, colaborando con sus opiniones en los asuntos que se traten.

B) Representar a la UPAV en Asambleas, Seminarios y, en general, en las reuniones que celebren los miembros.

C) Colaborar con el Vice-Presidente Técnico en los seminarios que organice.

Artículo 27º.- La Junta directiva deberá contar, para la validez de sus acuerdos, con quórum del 50% de sus integrantes, Todos sus miembros tendrán derecho a vos y voto. Sus acuerdos serán tomados por mayoría y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

CONSEJO CONSULTIVO Y DE HONOR Y JUSTICIA
Artículo 28º.- El Consejo Consultivo y de Honor y Justicia, estará integrado por los Ex – Presidentes y Ex- Directores Consejeros de la UPAV, desde su fundación; serán coordinados por el último Ex-Presidente incorporado y tendrá como funciones:

A) Asesorar a la Asamblea General y a la Junta Directiva de la UPAV, cuando fuere necesario.

B) Atender las consultas que le sean requeridas por la Asamblea General y la Junta Directiva.

C) Participar activamente en las deliberaciones de los Congresos Panamericanos, apartando sus experiencias y conocimiento para el mejor desenvolvimiento de las actividades de la UPAV.
D) Conocer y dictaminar las controversias surgidas entre los miembros o de éstos con la Junta Directiva y dictar las sanciones que juzgue conveniente.

E) Convocar a Asamblea a solicitud de por lo menos el 25% de los miembros de la UPAV, cuando no lo haga la Junta Directiva, en los términos precisados en el presente Reglamento.

CAPITULO CUARTO

CONGRESOS  DE VALUACION

Artículo 29º. – Los Congresos de Valuación se realizarán cada dos años en el país y en la fecha en que se celebre la Asamblea General. Serán presididos por el Presidente de la Junta Directiva y actuará como Secretario, el de la propia Junta.

Artículo 30º. – Podrán asistir a los Congresos de la UPAV, los miembros afiliados a los organismos asociados, así como todas aquellas personas que reúnan los requisitos exigidos en el Reglamento del Congreso. Así mismo podrán asistir en carácter de invitados, aquellas personas que tengan interés en las actividades de la valuación y sean aceptadas por el Comité Organizador.

Artículo 31º.- Es objetivo principal de los Congresos Panamericanos de Valuación: Estudiar, discutir, coordinar los trabajos y ponencias que presenten a la UPAV, las delegaciones de los miembros afiliados a los ponentes invitados, y aprobar las conclusiones y recomendaciones pertinentes.

Artículo 32º. – El miembro del país designado sede del Congreso, deberá crear un Comité Organizador, el cual dará a conocer a los miembros de la UPAV, la fecha en que vaya a realizarse el evento, previa aprobación de la Junta Directiva de la UPAV, así como el temario acordado, con no menos de seis meses de anticipación, atendiendo en lo referente a idiomas, los establecidos como oficiales de la UPAV.

Artículo 33º.- El miembro del país sede del Congreso, a través del Comité Organizador, elaborará el Reglamento y Programa del Congreso, conteniendo el régimen de admisión, calificación de los trabajos y ponencias que se presenten al mismo, recomendándose el establecimiento de escala de mérito y de estímulos para los que destaquen por su importancia técnica o ilustrativa o por su originalidad, atendiendo los idiomas oficiales de la UPAV.

Artículo 34º.- La presentación de los trabajos y ponencias, se regirá por el reglamento del Congreso.

Artículo 35º. – El temario de los Congresos comprenderá preferentemente, asuntos nuevos y problemas de valuación de actualidad, procurando evitar cuestiones ya tratadas en los anteriores.

Podrá incluirse una Comisión de Temas Libres y será de obligatorio cumplimiento, la inclusión de los temas relativos a la educación o enseñanza y a las normas de valuación.

Artículo 36º.- Los gastos de organización y realización de los Congresos, serán sufragados por la entidad organizadora del país en que se lleven a cabo, incluyendo la Memoria y el Informe anual de actividades de la UPAV correspondientes al último periodo de gestión.

Artículo 37º.- De todo lo tratado en el Congreso, tal como resúmenes de los trabajos presentados, conclusiones y relación de las delegaciones, deberá remitirse copias a la UPAV,  para su archivo.

Artículo 38º.- El Comité Organizador publicará una Memoria que contenga las ponencias, acuerdos, resúmenes de los trabajos, conclusiones, relación de Delegados y discursos presentados en el Congreso, En ella, deberá tomarse en cuenta los idiomas oficiales de la UPAV.
Artículo 39º.- El miembro del país sede, a través del Comité Organizador, aportará a la UPAV, un porcentaje de recuperación por asistente del 5% de la cuota de inscripción del evento técnico del Congreso.

C A P I T U L O  Q U I N T O

REFORMAS DEL ESTATUTO

Artículo 40º.- Cualquier modificación que se desee introducir a este Estatuto, deberá presentarse a la Junta Directiva, por lo menos, con seis meses de anticipación a la celebración de la Asamblea general donde han de discutirse.

La propuesta de modificación, aprobada por la Junta Directiva, se hará de conocimiento de todos los organismos miembros de la UPAV, para sus observaciones. Las modificaciones propuestas solo podrán presentarse a la Asamblea, cuando los organismos afiliados la acepten por mayoría simple, la mitad más uno de éstos. En caso de no recibirse contestación de alguno de los miembros, al iniciarse la Asamblea, se considerará afirmativa su opinión.

CA P I T U L O  S E X T O

ORGANOS FUNCIONALES

     Artículo 41º- Los órganos Funcionales de la UPAV son: 

A) El Comité Panamericano de Enseñanza de la Valuación.

B) El Comité Panamericano de Normas Técnicas de la Valuación.

C) El Comité Panamericano de Informática y Documentación.

D) Todo otro Comité que la Asamblea determine necesario para el mejor funcionamiento de la UPAV.
Todos los Órganos Funcionales se regirán por los reglamentos que al efecto dicte la Asamblea.

C A P I T U L O  S E P T I M O

MEMORIAS Y PUBLICACIONES

Artículo 42º.-  La Junta Directiva, para financiar los gastos de publicaciones, podrá incluir en las mismas, publicidad de los miembros o empresas interesadas en colaborar con la UPAV.
Artículo 43º.- Para cumplir con la obligación de publicar la Memoria, que contenga las ponencias, acuerdos y asuntos relevantes del Congreso, el Comité Organizador podrá financiar su costo, insertando publicidad.

C A P I T  U L O  O C T A V O

SEPARACION DE MIEMBROS

  Artículo 44º.- Son causales de la separación de miembro:

A) Renuncia voluntaria comunicada por escrito, mediante correo certificado o mensajería a la Junta Directiva, con tres meses de antelación.

B) Falta de pago de dos anualidades consecutivas vencidas.

C) Por cualquier otra causa grave que, a juicio del Consejo de Honor y Justicia, contravenga a los intereses de la UPAV.
El presente Estatuto fue aprobado en la Asamblea Extraordinaria de la UPAV, celebrada el día 23 de Septiembre de 2.002, durante el XX Congreso Panamericano de la UPAV, llevado a cabo en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina.
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